
Resolución nº 281/2021

Asunto: Modificación presupuestaria nº 33/2021 de transferencias de crédito. 

Expediente: 6871/2021

 
Vista la documentación justificativa que contiene el Expediente de modificación de créditos nº 
33 del Presupuesto General del ejercicio 2021, bajo la modalidad de transferencias de crédito 
de la Entidad. 

Visto lo establecido en los artículos 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 
40  a  42  del  Real  Decreto  500/1990,  de  20  de  abril,  y  en  la  Base  10  de  Ejecución  del 
Presupuesto General para 2020. 

Visto y conocido el contenido del Informe de Intervención 2021-0831, de 28 de diciembre de  
2021.

En ejercicio de la delegación conferida por el  Alcalde mediante Decretos nº 2020-0024, de 
fecha 9 de enero y nº 2020-0081, de fecha 15 de enero de 2020.

Resuelvo

Primero. Aprobar el Expediente de modificación de créditos nº 33 del Presupuesto General del  
ejercicio 2021, bajo la modalidad de transferencias de crédito en el del Patronato Municipal de 
Deportes, y conforme al detalle que se indica a continuación:

Estados de gastos (Altas de Crédito)
Aplicación presupuestaria Importe

34200.22100 Suministro de energía eléctrica 5.870,00 €
Total   5.870,00 €

Estado de gastos (Bajas de Crédito)

Aplicación presupuestaria Importe

34000.13001 Horas extraordinarias.  Personal laboral fijo 2.070,00 €

34000.15000 Productividad.  Personal laboral fijo 3.800,00 €

Total 5.870,00 €

Segundo.  De conformidad con lo dispuesto en la Base 5.5 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto  General  de  2021,  la  presente  resolución  es  inmediatamente  ejecutiva,  dando 
cuenta a la Comisión Informativa de Hacienda, Especial de Cuentas y Régimen Interior, en la  
primera sesión que se celebre.

Barbastro a fecha de firma electrónica

La Presidenta del PMDB,
María Pilar Abad Sallán

(Documento firmado electrónicamente)

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 M
5S

D
JT

FK
KH

M
SG

X7
AT

M
R

M
TQ

H
M

G
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//b

ar
ba

st
ro

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


	Aplicación presupuestaria
	Estado de gastos (Bajas de Crédito)
	Importe


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Barbastro
	2021-12-28T09:59:58+0100
	Barbastro
	MARIA PILAR ABAD SALLAN - 18041281N (FIRMA)
	Lo acepto


	



